
 

XLVII Congreso Chileno de Medicina Interna 2026 
Llamado a envío de trabajos e instrucciones 

 
El Comité Científico del XLVII Congreso Chileno de Medicina Interna le invita a enviar su trabajo 
para ser presentado en el congreso, que se realizará en el Centro de eventos SurActivo en la 
ciudad de Concepción, desde el 30 de septiembre al 02 de octubre, 2026. 

 

FECHAS CLAVES 

• Plazo para envío de resúmenes: la fecha límite será el 15 de julio, 2026 (23:59 hrs. 
Chile). 

• Notificación de resultados: A partir del 31 de agosto.  
• Envío de Poster electrónico: Hasta el 17 de septiembre como plazo máximo. 
• Plazo máximo de inscripción del autor/relator al Congreso: Hasta el 17 de 

septiembre. 

Sólo se recibirán resúmenes enviados por formulario en línea de la plataforma eAbstract. 

¿Cómo enviar tu resumen? 

Antes de enviar un resumen, el primer autor debe configurar una cuenta de usuario en 
eAbstract®. 

Después de configurar una cuenta si es nuevo en la plataforma, debe esperar para recibir un 
correo electrónico de confirmación de la administración del sistema. Una vez que reciba esta 
confirmación, podrá acceder a su cuenta y activarla en e-Abstract para luego enviar uno o más 
resúmenes usando el sistema en línea.  

Como autor corresponsal en la plataforma, podrá acceder a su resumen para revisarlo y 
editarlo hasta la fecha límite de envío, una vez iniciado el período de revisión no se puede 
realizar ninguna modificación. 

Si requiere soporte póngase en contacto al correo electrónico a anastasia@econgress.cl . 

 

 

mailto:anastasia@econgress.cl


 
BASES E INSTRUCCIÓN DE RESÚMENES 

1. El relator deberá estar inscrito en el Congreso (fecha límite para realizarlo hasta el 17 
de septiembre). 

2. Se aceptarán resúmenes en idioma español e inglés. 
3. Se recibirán resúmenes de “Trabajos de Investigación” o “Casos Clínicos” en 

modalidad de presentación Oral o Poster.  
4. El resumen podrá tener como máximo 300 palabras, no incluyendo el título, autores, 

filiaciones. El sistema le indicará cuando haya superado el máximo de palabras en el 
campo resumen. Por favor, complete la información que se solicita solo en cada 
campo: 
a. Título: Escriba el título de manera clara, concisa y describir adecuadamente el 

contenido del trabajo.  
No incluya abreviaturas, ni símbolos, ni la localización del estudio 

b. Modalidad (Oral o Póster), sin embargo, la decisión final puede ser modificada por 
el Comité Científico. 

c. Resumen: No se debe incluir información de identificación, como nombres 
institucionales o nombres específicos de ensayos institucionales. 
Se debe usar el mínimo de abreviaturas posibles (no más de 5 abreviaturas). La 
primera vez, se escribe el término en forma completa y la abreviatura en paréntesis. 

d. Estructura del resumen para Trabajo de investigación: 
• Introducción que incluya breve marco teórico contextual breve. 
• Objetivo y/o Hipótesis de trabajo. 
• Metodología: sujetos, procedimientos, análisis estadístico si procede. 
• Resultados: incluyendo los del análisis estadístico si se aplicó́ . 
• Conclusiones. 

e. Estructura del resumen para Caso Clínico: 
• Introducción. 
• Descripción del caso. 
• Conclusiones. 

f. Palabras claves: mínimo 3, máximo 5 
g. Autores: El autor corresponsal que sube el trabajo debe ingresar a todos los 

autores. 
Se debe ingresar primero los datos del autor corresponsal y luego a los coautores 
en la sección indicada en la plataforma.  



 
Es obligatorio cargar a todos los autores, sus respectivas filiaciones y correos 
electrónicos. 
La información debe ser escrita en el orden en que los autores desean que 
aparezca en el trabajo final. 
NO escriba todo con letras mayúsculas o todo con letras minúsculas. 

• Casos Clínicos: Podrán tener un máximo de seis (6) autores en total. 
• Trabajos de Investigación: Podrán tener un máximo de diez (10) autores en 

total. 
5. Archivos adjuntos obligatorios: 

a. Casos Clínicos: Deberá contar con el documento de Declaración Jurada simple. 
Por favor, complete este archivo que se encuentra disponible para descarga en la 
web oficial del congreso, sección “Trabajos/Casos”. 

b. Trabajos de investigación: Deberá contar con el Documento de Aprobación de un 
Comité de Ética acreditado vigente. 

En ambos casos, los archivos deberán ser subidos en formato PDF en el campo PDF 
Complementario 1. 

Estas medidas buscan fortalecer los estándares éticos y la protección de los pacientes 
en la presentación de trabajos científicos. 

6. Archivos adjuntos: Se aceptará 1 tabla o gráfico por resumen en formato PDF (indique 
en qué lugar del texto deberá incorporarse). Podrá ser subida en el campo PDF 
Complementario 2. 

7. En tópico debe seleccionar el área de la Medicina interna a la cual se presenta en el 
Congreso. Por favor, escoja entre:  
 

a. Medicina Interna 
b. Cardiología 
c. Enfermedades Respiratorias 
d. Gastroenterología 
e. Nefrología 
f. Endocrinología y Metabolismo.  
g. Nutrición y Diabetes.  
h. Hematología 
i. Reumatología e Inmunología 



 
j. Infectología 
k. Geriatría 
l. Oncología Médica 
m. Cuidados Paliativos 
n. Medicina Intensiva 
o. Educación Médica 
p. Otros 

IMPORTANTE: Una vez finalizado el plazo de envío, solo existirá la posibilidad de retirarlo si 
decide no continuar en el proceso. 
La información del Trabajo de investigación o Casos Clínicos que el autor envía a través de la 
plataforma es la que se publicará íntegramente, por lo que NO se aceptarán enmiendas 
posteriores. 
Aquellos trabajos que no cumplan con los requisitos descritos serán rechazados sin ser 
enviados a pares evaluadores. 
 
REVISIÓN Y SELECCIÓN DE RESÚMENES 

1. Los revisores realizarán las revisiones de forma ciega. No se debe incluir información 
de identificación, como nombres institucionales o nombres específicos de ensayos 
institucionales. 

2. Los resúmenes deben ser estructurados y descritos tal como se indica en las 
instrucciones. 

3. La selección de trabajos será de acuerdo con los ejes temáticos establecidos y una 
rúbrica de evaluación. 

4. Una vez recibidas todas las evaluaciones de las comunicaciones, el Comité Científico 
se reunirá y elegirá, de acuerdo con la pauta definida, qué resúmenes se aceptarán 
para su presentación modalidad oral o póster, y cuáles no serán aceptados. 
El comité científico es quien define finalmente la modalidad de presentación. 

NOTIFICACIONES 

1. El autor corresponsal recibirá un mensaje automático desde la plataforma 
confirmando el ingreso de su resumen, así como las modificaciones o actualizaciones 
que realice.  
Puede editar su resumen hasta el plazo máximo de envío.  



 
Estas notificaciones son automáticas y llegan solo al correo del autor corresponsal  
que se dio de alta en la plataforma y que recibió el correo de confirmación inicial en su 
correo electrónico, además de confirmar que la dirección está bien escrita.  
Si tiene algún inconveniente con su cuenta o requiere asistencia adicional puede 
escribir directamente a Anastasia Araya anastasia@econgress.cl .  

2. En la oportunidad que el Comité Científico decida el estatus final del resumen, así 
como la modalidad de presentación; usted recibirá un correo oficial (no automático 
de la plataforma), indicando la información de aceptación/rechazo, modalidad de 
presentación e instrucciones para su presentación.  

3. Cada envío sometido en la plataforma genera un número ID único que identifica su 
resumen. 
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